
 
 

 

 

 

ACTA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS DECLARADOS INNECESARIOS 

AUTORIZADOS PARA ELIMINACIÓN 

 

 
En la ciudad de Lima, distrito de Cercado de Lima, a los 19 días del mes de julio del año 

2024, siendo las 16:00 horas, se hicieron presentes en las instalaciones de la Autoridad 

Nacional de Control – ANC del Poder Judicial, sito en Jr. Santa Rosa N° 191 (ex Miro 

Quesada), en representación de la entidad solicitante, el Sr. Álvaro Lucio Cerdán Ávila, 

identificado con DNI N° 48196240 Responsable del Archivo Central y en representación 

de la Dirección de Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación – AGN, el Sr. 

Daniel Alfonso Correa Arboleda, identificado con DNI N° 44215632; con el fin de 

formalizar la entrega - recepción de los documentos considerados innecesarios 

autorizados para eliminación. 

 
En este acto, se constató que la Autoridad Nacional de Control – ANC del Poder Judicial, 

realiza la entrega al Archivo General de la Nación – AGN, de lo siguiente: 

 
La cantidad aproximada de 330.75 metros lineales de documentos autorizados para su 

eliminación, conforme a la Resolución Jefatural N° 000166-2024-AGN/JEF, de fecha 

02 de julio de 2024. 

 
Dicha documentación se encuentra en 441 sacos, siendo transportados con movilidad 

(camión) marca Hyundai, con placa de rodaje N° BMR-830, conducido por el Sr. Alex 

Paucar Santiago, con licencia de conducir N° Q47153575, (camión) marca Hyundai, con 

placa de rodaje N° BRX-803, conducido por el Sr. Flemin Rivera Gerónimo, con licencia 

de conducir N° Q07530580 y (camión) marca Hyundai, con placa de rodaje N° BRX-827, 

conducido por el Sr. Víctor Alvarado Mayo, con licencia de conducir N° Q08517112 

perteneciente a la empresa PTJ Transportes EIRL, contratada por la Autoridad Nacional 

de Control – ANC del Poder Judicial. 

 
El traslado de la documentación corresponde desde el local de la Autoridad Nacional de 

Control – ANC del Poder Judicial a la sede del Archivo General de la Nación – AGN, 

ubicada en la Calle Isla Hawai N° 180, distrito de Pueblo Libre. 

 
 

 
En señal de conformidad, se suscribe la presente acta. 
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